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ACUERDO No. PSAA06-3806 DE 2006

(Diciembre 13)

“Por el cual se crea un Circuito Judicial Administrativo en el Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca y se modifica  parcialmente el Acuerdo 3321 de 2006”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de lo dispuesto por el artículo 257 numeral 1º de la Constitución Política y por los artículos 42, 50, 85 numeral 6 y 89  de la Ley 270 de 1996, dando cumplimiento al artículo 63 de la Ley 446 de 1998 y una vez oído el concepto previo favorable de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 6 de diciembre de 2006,  

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear  a partir del 11 de enero de 2007, el Circuito Judicial  Administrativo de Cartago, en el Distrito Judicial del Valle del Cauca el cual quedará conformado por los siguientes municipios: 

Cartago

Alcalá

Ansermanuevo

Argelia

Bolívar,

Caicedonia

El Aguila

El Cairo

El  Dobio

La Victoria

La Unión

Obando

Roldadillo

Ulloa

Sevilla

Toro

Versalles

Zarzal

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el numeral 26 del artículo 1º. del Acuerdo 3321 del 09 de febrero de 2006, el cual quedará así:
“26.
EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA:
a.  

a. El Circuito Judicial Administrativo de Buenaventura, con sede en el municipio de Buenaventura y con comprensión territorial sobre el municipio de Buenaventura.

b.  

b. El Circuito Judicial Administrativo de Buga, con cabecera en el municipio de Buga y con comprensión territorial sobre los siguientes municipios: 

 

Andalucía 

Buga

Bugalagrande 

Calima-Darien

Ginebra 

Guacarí 

Restrepo 

Riofrío

San Pedro 

Trujillo 

Tulúa 

Yotocó

c.  

 El circuito Judicial Administrativo de Cali, con cabecera en el municipio de Cali y con comprensión territorial sobre los siguientes municipios: 

 

Cali

Candelaria

Dagua

El Cerrito 

Florida

Jamundí

La Cumbre 

Palmira

Pradera 

Vijes 

Yumbo

d.  
El Circuito Judicial Administrativo de Cartago, con cabecera en el municipio de Cartago y con comprensión territorial sobre los siguientes municipios

Cartago

Alcalá

Ansermanuevo

Argelia

Bolívar,

Caicedonia

El Aguila

El Cairo

El  Dobio

La Victoria

La Unión

Obando

Roldadillo

Ulloa

Sevilla

Toro

Versalles

Zarzal”

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil  seis (2006). 

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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